
ONE STOP-SHOP 
EN LA ADUANA 

ESPAÑOLA:
EL PUNTO ÚNICO 

DE ENTRADA 
(PUE ROHS)

Novedad en la Unión Europea: con una única solicitud  en 
la sede de la AEAT se consigue el certificado.

El Real Decreto 993/2022 por el que se adoptan medidas de control para 
la importación de aparatos eléctricos y electrónicos (AEE) procedentes 
de terceros países, en vigor desde el día 26 de enero del 2023, establece 
un control previo a la importación de estos productos con el fin de que 
estos aparatos no entrañen ningún riesgo para la seguridad de los usua-
rios, el medio ambiente u otros intereses públicos, que será efectuado por 
el Servicio de Inspección SOIVRE.



¿CÓMO sé si mis productos están sujetos 
a estos controles?

Una vez que sé que mis productos están sujetos a este 
control, ¿QUÉ TENGO QUE HACER? 

La Aduana dispone de una medida TARIC especí-
fica creada a nivel nacional para recoger la rela-
ción de productos que van a estar afectados. En 
concreto, se trata de la medida ROHS Control a la 
importación – Seguridad aparatos eléctricos y 
electrónicos. 

Puedes realizar tus consultas a través del trámite 
de la SEDE electrónica de la AEAT:

Consulta del arancel integrado de la aplicación 
TARIC  

o a través de la aplicación de la Comisión Europea:

Consulta del TARIC Unión Europea

La AEAT ha desarrollado un sistema para simpli-
ficar la tramitación en la importación de apara-
tos eléctricos, electrónicos y pilas. 

Los controles de estos productos (ROHS y 
RAEE) se harán a través de un punto único de 
entrada:

Tan solo se debe enviar un mensaje comple-
mentario de solicitud de control SOIVRE a través 
de la SEDE electrónica de la AEAT:

 Solicitud ROHS - [ALTA/MODIFICACION] 

o bien a través de servicios web que requerirán
de desarrollo informático por parte de las em-
presas (o de sus  proveedores de servicios). Esta
información deberá acompañar bien a la prede-
claración aduanera o a la declaración aduanera.

https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/BUCV-JDIT/AutenticaDniNieContrasteh?ref=%2Fwlpl%2FOVCT-CXEW%2FSelectorAcceso%3Fref%3D%252Fwlpl%252Finwinvoc%252Fes.aeat.dit.adu.adta.trans.bdm.TtCodNomIntQue%26aut%3DCP
https://ec.europa.eu/taxation_customs/dds2/taric/taric_consultation.jsp?Lang=es&SimDate=20151130
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/AD44-JDIT/RohsSolicitudForm


sede.agenciatributaria.gob.es

En caso en que no se vayan a realizar estos controles, el importador no tiene que hacer 
nada, el sistema electrónico responde automáticamente, emitiendo un certificado que se 
comunica a la AEAT para que se pueda proceder al levante de la mercancía.

Sólo si se fuera a realizar un control físico o docu-
mental por el SOIVRE se requerirán los datos adi-
cionales y documentación técnica pertinente. El 
importador presentará esta documentación tam-
bién de forma electrónica a través de las gestiones 
del  PUE ROHS de la SEDE   

Una vez concluido el control de forma satisfactoria, 
se emitirá el certificado electrónicamente a la 
AEAT para que se pueda proceder, en su caso, al 
levante de la mercancía en la aduana.

-También se puede realizar a la entrada en Depósito, no siendo obligatorio, pero se debe 
hacer si se va a realizar una venta y la mercancía se encuentra en depósito.

-En las empresas con EIR (Registro del Declarante), la solicitud no se hará por Sede electró-
nica, sino a través de Servicio Web, lo que implica un desarrollo por parte de la empresa. La 
guía del desarrollador se puede encontrar en la SEDE.

-Guía del desarrollador AEAT SOIVRE
-Guía desarrollo solicitudes Z para EIR

Recordar que este control:

FÁCIL 
Y RÁPIDO

CUSTOMS
ADUANA

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/ventanilla-unica-aduanera/punto-unico-entrada-rohs-raee-formularios.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Aduanas/adu_electronica/Guia_Desarrollador_%20AEAT_%20SOIVRE.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Aduanas/Ventanilla_Unica/info_tecnica/GDesarrollo_domiciliacionesZ.pdf

